
Número 215. Lunes 28 de Septiembre. Año de 1896.

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
C3

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 
PAGO ADELANTADO.

Por 1 mes.. .. 2 pesetas. ! Por 1 mes..., 2‘50 pesetas
Por 3 idem. .. 5‘50 » ; Por 3 idem... 7 «
Por 6 idem. .. 10‘50 » ; Por 6 idem.. 12‘50 «
Por 1 año..... 20‘50 » ’ Por 1 año... 24 »

ADVJgRTJgNCIA.

I Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
I y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
I días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 
I Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in- 
¡ serción de la ley en la Gaceta.

! (Artículo 1.° del Código civil).

SE ST_T£3C:X=<I3BE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T KN LA IMPBENTá, 

CASA DE BENEFICENCIA.

G O 1 d I <í> .
Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­

tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

I=» 3E=l EISID E d
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

r •; • r • 'a.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y E.UCCION IZ»EI_.
IMPUESTO DE CONSUMOS

(Continuación). 

CAPÍTULO X.

Tránsitos.

Art. l(?0. Las especies que atra­
viesen de tránsito por el casco no adeu­
darán derecho alguno, pero serán vi­
giladas desde el punto do entrada al 
de salida, y siempre que se esti.me 
conveniente, hasta el límite del radio.

Guando existan fielatos exteriores, 
el del punto por donde entren expedi­
rá papeleta expresando los carruajes y 
caballerías cargadas y los fardos ó bul­
tos que contengan. Esta papeleta será 
recogida en el fielato de salida, firman­
do en ella el salió conforme el Fiel, el 
Interventor y un dependiente del res­
guardo y devolviéndola al fielato que 
la expidió.

Art. 101. Durante las horas en 
que los fielatos estén cerrados, las es­
pecies de tránsito serán conducidas por 
los caminos exteriores; pero cuando 

no existan otros que el que atraviese 
la población, no podrá impedirse el 
tránsito por el mismo.

Art. 102. Las especies que per­
nocten en el casco podrán ser recono­
cidas á la entrada y á la salida, y es­
tarán bajo la vigilancia administrativa 
durante la noche.

Si la Administración facilita local á 
propósito, deberán pernoctar en él, ba­
jo resguardo que se expedirá al con­
ductor.

Art. 103. De las especies que, 
yendo de tránsito, pernocten en el ra­
dio, los conductores darán aviso ver­
bal ó escrito á cualquiera de los vigi­
lantes administrativos y, en su defecto 
á la Autoridad municipal, debiendo ex­
pedirse resguardo del aviso.

Art. 101. Los que conduzcan es­
pecies por el casco ó radio de las po­
blaciones podrán venderlas, dando pre­
vio aviso á la Administración, para el 
adeudo correspondiente, ó para la in­
tervención si fueran destinadas á de­
pósito.

Art. 105. Las especies que con­
duzcan los viajeros para su consumo 
particular en un sólo día próximamen­
te no serán objeto de adeudo.

A rt. 106. Donde haya fielatos ex­
teriores, el tránsito en vivo del ganado 
mayor y del menor, desde seis reses 
en adelante, se verificará libremente 
de dia ó de noche, sin perjuicio de la 
vigilancia administrativa.

Art. 107. Los que, conduciendo 
especies gravadas, atraviesen el radio 
de las poblaciones, tienen obligación 
de verificarlo por los caminos regula­
res. Fuera de éstos, las especies serán 
detenidas y sujetas á procedimiento ad­
ministrativo.

Los Ayuntamientos deberán desig­
nar previamente los caminos que hayan 
de considerarse regulares, dando la de­
bida publicidad á este acuerdo, y mar­

cándolos con rótulos visibles, como 
queda dispuesto en el art. 51, respecto 
de las calles por las cuales deben ser 
conducidas las especies á los fielatos 
interiores.

Art. 108. Las qub por ferrocarril 
lleguen á los muelles y almacenes de 
las estaciones, no serán intervenidas 
hasta que sus dueños, encargados ó 
consignatarios se presenten á recoger­
las.

CAPÍTULO XL

Depósitos (le cosecheros.

Art. 109. En tolas las poblacio­
nes será concedido á los cosecheros que 
lo soliciten por escribo el depósito do­
méstico de las especies gravadas que 
recolecten dentro ó fuera del término 
municipal, siempre que aquéllas exce­
dan de 400 kilogramos ó litros porca­
da especie; pero á los labradores de 
Madrid sólo podrá concedérseles en 
las casas de labor situadas en el térmi­
no municipal y fuera del casco por los 
frutos ó especies de cosecha propia.

Art. lio. También será concedi­
do depósito á los que compren los fru­
tos en el campo ó los líquidos eu los 
lagares y molinos para beneficiarlos de 
su cuenta. Los que se hallen en este 
caso serán reputados como cosecheros.

Art. 111. El depósito se solicitará 
en papel sellado de la clase 12.“, y se 
designará en la solicitud el local en 
que ha de establecerse y el fielato por 
donde hayan de verificarse las intro­
ducciones.

La Administración dará en el acto 
recibo de la solicitud, y otorgará su 
consentimiento, también por escrito, 
dentro de un plazo que no exceda de 
cinco días pasado el cual, sin dene­
garla, se estimará concedida.

Art. 112. Los fielatos llevarán 
cuenta exacta délas introducciones que 
se hagan para cada depósito, reco­

nociendo y aforando las especies con el 
mayor esmero. El total introducido 
en cada día deberá firmarse por los 
respectivos interesados ó por un testi­
go á su ruego.

Art. 113. Terminadas las intro­
ducciones de uva, mosto, aceituna ó 
manzana, la Administración formali­
zará las cuentas del depósito, haciendo 
cargo en vino, chacolí, aceite y sidra 
por la mitad exactamente del peso de 
la uva, aceituna y manzanas introdu­
cidas. Por el mosto se hará cargo en 
vino de la totalidad de la introducción. 
Estos cargos serán meramente provi­
sionales.

Art. 114. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de ser expendidos 
para el consumo, sus dueños ó encar­
gados, aunque traten de no verificar en­
tonces la venta, lo pondrán en conoci­
miento de la Administración por me­
dio de aviso escrito, y ésta ordenará 
la práctica de un aforo pericial dentro 
del plazo de ocho días, sin perjuicio de 
autorizar, previa intervención, las ven­
tas que los cosecheros tuvieren necesi­
dad de hacer durante el aforo.

Por el resultado de éste se rectifica» 
rán los primitivos cargos, formándose 
los definitivos.

Art. 115. El cosechero que sin la 
intervención administrativa diere prin­
cipio á la venta del vino, chacolí, acei­
te y sidra antes de verificarse el aforo 
pericial, estará obligado á pasar por 
el cargo primitivo, sin perjuicio de las 
demás penas que procedan.

Art. 116. Los dueños de los depó­
sitos están obligados á marcar, en par­
te visible de los envases, la respective 
cabida de éstos, con numeración per­
fectamente clara; pero no es obligato­
rio el envase de los granos y frutos 
que por sus condiciones especiales son 
susceptibles de detrimento, puesto que 
en todo caso el aforo permite conocer
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la cantidad que existe en cada depó­
sito.

Art. 117. Los fielatos darán á la 
Administración parte diario de las in­
troducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las licen­
cias que al efecto hubiese expedido 
aquélla.

Art. 118. Para que sean de abono 
las extracciones de los depósitos debe 
solicitarse por escrito de la Adminis­
tración, marcando el fielato de salida, 
el día en que han de verificarse, el lo­
cal de donde procedan y la cantidad, en 
letra, de las especies, que no podrá 
ser menor de ‘25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta, en que 
consten las circunstancias expresadas, 
la cual será recogida en el fielato que 
la anotará en el libro correspondiente, 
y, previo el necesario reconocimiento, 
estampará en ella las palabras saJió 
conforme, firmando el Fiel y el cabo ó 
dependiente de servicio. Requisitada 
así la, papeleta será presentada por el 
interesado en la Administración den­
tro de las veinticuatro horas siguien­
tes, sin cuya formalidad no se verifi­
cará el abono en la cuenta del depó­
sito.

Cuando no exista conformidad entre 
la cantidad de especies expresada en la 
papeleta y el resultado del reconoci­
miento, se harán las oportunas rectifi­
caciones, dando inmediatamente aviso 
á la Administración.

Art. 119. Los traspasos de espe­
cies de uno á otro depósito necesitan 
ser previamente autorizados por la Ad­
ministración.

Art. 120. En los depósitos podrán 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consmo de la localidad, 
quedando obligados sus dueños á dar 
aviso escrito en fin de cada semana del 
total de las especies vendidas ó destina­
das al consumo durante la misma y á 
satisfacer en igual plazo los derechos 
correspondientes.

Art, 121. La Administración lle­
vará una cuenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán justi­
ficadas por tas licencias de introduc­
ción, requisitadas debidamente. Las 
de data lo estarán por las licencias de 
extracción, de igual modo requisita­
das, por los pagos realizados corres­
pondientes á las especies vendidas, por 
los derrames ó inutilizaciones, com­
probados oportuna y satisfactoriamen­
te, ó por documentos que produzcan 
baja y la justifiquen.

En estas cuentas se abonará, en 
concepto de mermas, el tanto por 
ciento que se acostumbre en cada loca­
lidad, pero alterando este tipo cuando 
cause perjuicios á la Hacienda ó á los 
contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento 
anual exceda de‘20.000 litros ó kilo­
gramos de cada especie por introduc­
ción solamente ó por extracción, no 
será reputado como exceso penable de 
existencia el que llegue al 1 por 100 
del total de las introducciones realiza­

das desde la última liquidación ó recti­
ficación de su cuenta.

Cuando los dueños de los depósitos 
observaren que el exceso de existen­
cias es mayor que el expresado en el 
párrafo anterior, deberán pedir á la 
Administración la rectificación del 
cargo, á fin de no incurrir en respon­
sabilidad.

Art. 122. Las cantidades de aguar­
diente que se inviertan en el encabezo 
de vinos,se aumentarán al cargo deéstos 

i para lo cual deberá darse conocimien- 
i to á la Administración del impuesto.

Pagando los cosecheros tos derechos 
correspondientes á todo el vino que 
elaboren y expendan para el consuuao, 
no están obligados á satisfacer los res- 

I pectivos al alcohol que inviertan en 
■ mejorar dicho líquido; y á fin de evi­

tar el doble pago, tienen derecho á so­
licitar el depósito por las dos especies 
y que se lleven dos cuentas, una por 
el aguardiente ó alcohol, como prime­
ra materia, y otra por el vino elabora­
do. Las cantidades de aguardiente ó 
alcohol que se inviertan en el encabe­
zamiento serán abonadas en la prime­
ra cuenta y cargadas en la segunda. 
Los interesados darán previo aviso á 
la Administración de Consumos para 
que intervenga estas operaciones si lo 
estimare conveniente, y en todo caso 
para que haga las anotaciones oportu­
nas en las cuentas mencionadas.

Art. 123. Las cuentas de h-s de­
pósitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico, y las existencias que 
resulten formarán la primera partida 
de cargo pira cuenta nueva, á menos 
que los interesados den por terminado 
el depósito, en cuyo ciso pagarán los 
derechos y el recargo municipal por las 
especies existentes si no prefieren ex­
traerlas del tér.nino municipal.

Li Administración podrá practicar 
aforos por su iniciativa ó á petición 
escrita de los interesa los; pero en el 
primer caso usará con prudencia de 
esta facultad.

Art. J‘21, Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se con­
formen con el resultado de un aforo, 
se sobrellevarán los depósitos hasta 
que tenga efecto un segundo aforo do 
comprobación, q le deberá sor ejecuta­
do por peritos y con asistencia de la 
Autoridad local ó de un representante 
suyo.

Los gastos del aforo de comproba­
ción serán satisfechos por el dueño del 
depósito, en el caso de resultar bien 
hecho el primero. En el ciso contra­
rio, los pagará el aforador que come­
tió la equivocación.

Art. 125. Los dueños de las bode­
gas ó depósitos de vinos que se dedi­
quen exclusi vamente á la crianza y 
beneficio de dichos caldos, con destino 
á la exportación, se sujetarán á las re­
glas contenidas en la Real orden de 
28 de Junio de 1883.

CAPÍTULO Xll.
Depósitos de comerciantes, tratantes, 

espectdadores i/ almacenistas.

Alt. 126. Hasta que la Adminis­

tración establezca en las capitales de 
provincia y en las poblaciones asimi­
ladas los depósitos administrativos á 
que se refiere el capítulo siguiente, de­
berá concederlos domésticos á los co­
merciantes, tratantes, especuladores y 
almacenistas al por mayor, siempre 
que paguen la contribución industrial 
bajo cualquiera de los cuatro conceptos 
expresados, y los depósitos estén cons­
tituidos con sujeción al reglamento de 
dicha contribución.

En el casco de Madrid no se conce­
derá esta clase de depósitos; pero po­
drán ser autorizados en las afueras, 
respecto solamente de aquellas espe­
cies que el comercio ó la industria re­
ciben con el doble objeto de proveer al 
consumo de eíHa capital y provincia y 
al de las lim ítrofes.

La Administración del impuesto po­
drá exigir á los que soliciten estos de­
pósitos un fiador de la clase de comer­
ciantes, tratantes, especuladores ó al­
macenistas al por mayor, con casa 
abierta en la localidad que se constitu­
ya responsable del pago de las especies 
dadas al consumo en una semana.

Art. 127. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

l .° A introducir, durante un año 
2.000 kilogramos ó litros, cuando me­
nos, por cada una de las especies que 
los constituyan.

2 .“ A exportar ó extraer, para 
otros pueblos, por cuenta propia ó aje­
na, y dentro del mismo plazo, la mi­
tad al menos, de las especies que des­
pachen.

3 .“ A no tener comunicación algu­
na interior con los puestos de ventas 
por menor ni con otros edificios.

Art. 128. Respecto de los depósi­
tos de comerciantes, tratantes, especu­
ladores y almacenistas, se observarán 
las disposiciones contenidas en el ca­
pítulo anterior, en cuanto .sean aplica­
bles.

CAPÍTULO xiir.
Depósitos administrativos.

Art. 129. La Administración del 
impuesto únicamente podrá establecer 
depósito de esta clase en Madrid, en 
las capitales de provincia y en las po­
blaciones asimiladas, cuando lo consi­
dere conveniente.

Solo podrán introducir especies á 
depósitos los individuos que estén ins­
critos en la contribución industrial ba­
jo un concepto que les autorice á veri­
ficar operaciones de introducción y 
extracción.

Art. 130. Lis espacies gravadas 
que ingresen en ellos deberán presen­
tarse con factura duplicada en que 
consten los bultos y envases, sus mar­
cas y peso, y las especies que conten­
gan. Comprobida la exactitud se de­
volverá una de las facturas al intere­
sado, debidamente autorizada.

Art. 131. L'i xAdministración abri­
rá cuenta á cada interesado por las es­
pecies que introduzca en el depósito, 
consignan lo con distinción las extrac­
ciones que se hagan para el consumo 
inmediato, y las que se verifiquen con 
destino á otros pueblos.

Art. 132. Los de.spachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud 
de órdenes escritas de los dueños de 
las especies ó de sus legítimos apode­
rados.

(Se continuará).

Dele^acián de Hacienda

La Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, co­
munica á esta oficina de mi car­
go que la Junta directiva del Gre­
mio de Fabricantes de fósforos 
de España: en uso de las faculta­
des que le están concedidas por 
la condición 12."' de la escritura 
del convenio celebrado con la Ha­
cienda, fia nombrado á D. José 
Prieto, D. José Sánchez Franco 
y D. Pedro Escoin, para ejercer 
en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos y perseguir el contraban­
do y defraudación.

Lo que para conocimiento del 
público se anuncia en este perió­
dico oficial.

Logroño 25 de Septiembre de 
1896.—El Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos.

Aihiiinislración de 1' ’ 'i.

Terminado en fin del corriente 
mes, el primer trimestre del año 
económico de 1896-97, espera la 
oficina de mi cargo, que las Al­
caldías de esta provincia remiti­
rán sin pérdida de tiempo á esta 
Administración certificación de­
tallada de todos y cada uno de 
los pagos que las mismas hayan 
realizado durante el referido tri­
mestre, pues transcurrido el mes 
de Octubre próximo sin que lo 
hayan verificado, se exigirán á 
los morosos las responsabilida­
des que señala el Reglamento é 
Instrucción para la administra­
ción y cobranza del impuesto del 
uno por ciento sobre pagos.

Logroño, 25 de Septiembre de 
1896.—El Administrador de Ha­
cienda, Federico P. del Pino.

ŒVERS’DAD LITERÀRI IDE ZARAGOZA.
Secretaria general.

El día primero de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar en el 
Paraninfo de esta Universidad Literaria 
la solemne inauguración del curso acadé­
mico del896-97 y en el mismo acto la dis­
tribución de premios á los alumnos que 
lo han merecido en el presente.

Lo que de orden del limo Sr. Rector 
se anuncia para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 189G.— 
El Secretario general, Francisco Ve- 
lasco.
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE FUENMAYOR
partido judicial de LOGROÑO.

Año económico de 1895 à 1896.
Consta de 2.241 habitantes establecidos y le corresponde la 10.‘ base de población.

MATRÍCULA que para el afio económico citado y en cumplimiento à lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tardas 1.*, ‘2.’, 3?, 4.^ y l.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

(Conclusión.)

N
úm

ero de orden.

p
O 
5" 
co o

52}

APELLIDOS Y NOMBRES CÁLLE Y NÚMERO PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pes«ías.

— - . _

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

CORRESPONDE
ÇB œ 

o
DE LOS

CONTRIBUYENTES.

de su

casa-habitación.

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pgse/flí. Píselas. Píscías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

49
50

4.*^ 
n

7.‘
»

14 
»

Amezaga Vélez, Anastasio 
Zaldívar Ruiz, Clemente

Mayor alta, 21
Id., 32

Veterinario 
Id.

Mavor alta, 24
Id., 32

32
32

7)

>

.5
5

12
12

37
37

«
12

2
2

2.3
23

39
39

35
35

9
9

84
84

51 n » 38 Izarra Arza, Hilario Ubeda, 25 Guarnicionero Ubeda, 25 20 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
52 » > 45 Marín Bajo, Martín Canela, 3 Alpargatero Canela, 3 14 > 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
53 » 47 Agnado Garrido, Julián Fuente, 6 Barbero Fuente, 6 14 > 2 24 16 24 7) 98 17 22 4 31
54 > 50 Pradas Delgado, Juan Mayor alta, 23 Botero Mayor alta, 23 14 > 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
55 » > » Moreno García, Pablo Cementerio, 10 Id. Cementerio, 10 14 Tí 2 24 16 24 7) 97 17 21 4 30
56 w 7) Martínez Angulo, Pedro Ubeda, 17 Id. Ubeda, 17 14 > 2 24 16 24 7T 97 17 21 4 30
57 w 7) 55 Burgos San Miguel, Fidel Mayor alta Carpintero Mayor alta 14 TJ 2 24 16 24 TT 98 17 22 4 31
58 w Tí » Ojeda Najera, Adrián Ubeda, 2 Id. Ubeda, 2 14 Tí 2 24 16 24 Ï5 97 17 21 4 30
59 n 7) 7) Fernández Ojeda, Tomás Mayor baja, 20 Id. Mayor baja, 20 14 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
60 > 7Ï > Olasolo Arenas, Victoriano Ubeda, 13 Id. Ubeda, 13 14 T) 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
61 w > » Grijalba Salvador, Eustasio Id., 17 Id. Id., 17 14 Tí 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
62 » 7) Tí Mendoza López, Elias Patio, 10 Id. Patio, 10 14 > 2 24 16 24 TT 98 17 22 4 31
63 * > » Iturbe Landaburu, Agustín Eritreplazas, 3 Id. Entreplazas, 3 14 > 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
64 * Ti 56 Nalda Sáenz de Cabezón, Pío Cementerio ('arrero Cementerio 14 > 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
65 > 7) > Zárate Jiménez, Pablo Entreplazas, 10 Id. Id. 14 TT 2 24 16 24 TT 97 17 21 4 30
66 7T -66 Próspero Girán, Santiago Canela, 19 Tonelero Canela, 19 14 Tí 2 24 16 24 TT 97 17 21 4 .10
67 > > 81 Subijana Arbé, Román Herrerías, 7 Herrero Herrerías, 3 14 > 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
68 » > Tí Ibáñez Gómez, Ricardo Peso, 4 Id. Peso, 4 14 > 2 21 16 24 Tí 98 17 22 4 31
69 » > Cabezón Mateo, José Ubeda Id. Ubeda 14 > 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
70 > » 92 Anguiano Garrido, Sotero Mayor alta, 6 Panadero coa horno Mayor alta, 6 14 7) 2 24 16 24 TT 98 17 22 4 31
71 > > > Gonzalo Torres, Nemesio Mayor baja, 6 Id. Mayor baja, 6 14 > 2 24 16 24 U 97 17 21 4 30
72 > > > Anguiano Garrido, Jenaro Cementerio, 6 Id. Cementerio, 8 14 Tí 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
73 > > 7! Grijalba Blasco, Gabriel Mayor baja, 26 Id. Mayor baja, 26 14 > . 2 24 16 24 TT 97 17 21 4 30
74 > TT > Torrealba Hernáiz, Julián San Martín, 1 Id. San Mertín, 3 14 > 2 24 16 24 Tí 98 17 22 4 31
75 > Tí Segares Lara, Felipe Id., 11 Id. Id., 11 14 > 2 24 16 24 > 97 17 21 4 30
76 > > Ti Rezares Bacaicoa, Gabriel Id., 19 Id. Id., 19 14 7, 2 24 16 24 > 98 17 22 4 31
77 > > Ti Hernáiz Santayana, Pedro Ubeda, .3 Id. Ubeda, 3 14 > 2 24 16 24 Tí 97 17 21 4 30
78 > > > Romanos Navajas, Nicasio Mayor alta, 28 Id. Mayor alta, 28 14 7) 2 24 16 24 > 97 17 21 4 30
79 > 103 Delgado Varela, Lucilo Horno, 7 Zapatero Horno, 7 14 > 2 24 16 24 7) 97 17 21 4 30

Su.MA Là TàUIFà 4.* . 540 W 86 40 626 40 37 59 663 99 166 02

80 6.* 1.‘ 18 García Moreda, Antonino San Martín, 22 Tienda de pan San Martin, 22 13 > 2 08 15 08 > 90 15 98
81 2.“ 8 San Martín Lisarri, Alvaro Patio, 1 Horno de pan cocer Horno, 15 6 Tí 96 6 96 > 42 7 38
82 > > > Grijalba Blasco, Aureliano Entrecostanillas, 14 Id. Entrecostanillas, 14 6 Tí 7T 96 6 96 » 42 7 38
83 > 3.“ 6 Martínez Angulo, Pedro Ubeda, 17 Comisionista en vinos Ubeda, 17 50 Tí 8 77 58 3 48 61 48
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SECCIlMjroiCUl
Don Afarcelino Eduardo Garcia de 

Juan, Juez de instrucción del par­
tido do Calahorra.

celemín y medio de tierra: 
linda por O. y M., río; P., 
Pedro Celestino Romeo, y 
N., Cipriano Cabezón; ta­
sado en veintidós pesetas. . 22

10. Otro olivar en el tér-
mino de Valde los Judíos, con 
nueve plantones y doce 'oli­
vos, de dos celemines y me­
dio: linda O., lleco; P., río; 
N., Manuel Marín Espinosa, 
y M., Luciano Sáenz; tasado 
en cuarenta y cinco pesetas. 45

11. Otro id. en el térmi­
no del Bajuelo, con cinco oli­
vos en celemín y medio de 
tierra: linda O., río; P., Vi­
cente Espinosa; N., Emete- 
rio Moreno, y M., Plácido 
Pérez; tasado en veinte pe­
setas cincuenta céntimos. . 20 60

12. Otro id. en el térmi­
no de Pablo, de cuatro cele­
mines: linda por O. y N., 
lleco; P., Fermín Gil; M., 
Víctor Espinosa; tasado en 
sesenta pesetas....................... 60

13. Una casa sita en di­
cha villa calle de Revuelta, 
señalada con el número ca­
torce: linda derecha, Plácido 
Pérez; é izquierda y espalda 
un Balagar; tasada en ciento 
cuarenta y cinco pesetas.. . 145

14. Una Cueva habita­
ción sita en la calle Honda 
de dicha villa, señalada con 

I el número diez: linda dere- 
I cha, con Benito Alcalde; é 
I izquierda y espalda, con cues- 
I ta; tasada en veinticinco pe- 
I setas  26
I 15. Una Cueva pajar si- 
I ta en dicha calle, señalada 
I con el número cuatro: linda 
I por derecha, ó izquierda y 
j espalda, con cuesta; tasada 
I en veintidós pesetas cincuen- 
j ta céntimos............................. 22 50

16. Otra Cueva id. en
el Cerrillo, señalada con el 
numero cuatro: linda dere­
cha con José Martínez; é iz­
quierda y espalda, con cues­
ta; tasada en diecisiete pese­
tas cincuenta céntimos. . . 17 60

Preuencioneg.
1 .® No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la ta­
sación hecha la rebaja citada.

2 .® Los que hayan de tomar parte 
en la subasta consignarán en ía mesa 
del Juzgado ó en establecimiento pú­
blico destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación hecha la rebaja 
indicada, y presentar la cédula per­
sonal.

3 .® No existiendo títulos de pro­
piedad de las mencionadas fincas po­
drá suplirlas el comprador á su costa 
en la forma que le convenga.

Dado en Calahorra á diecisiete de 
Septiembre de mil ochocientos noven­
ta y seis.—M. Eduardo García de Juan. 
—Por mandado de S. S.®, Sebastián 
Comín.

Ilago saber: Que el día diecinueve 
del próximo mes de Octubre y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar 

j en la sala Audiencia de este Juzgado, 
I la venta en pública subasta por segun­

da vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación de las fincas 
que á continuación se expresan, sitas 
en jurisdicción de la villa de Ausejo, 
y que proceden del embargo hecho al 

I rematado Julián Pérez Cordón, veci— 
I no de dicha villa, á las resultas de la 

causa que se le siguió en este Juzga­
do por hurto de mies de trigo á Fer­
nando Sáenz Alba, vecino de £1 Ro­
dal.

I Tasación

I Ptas, CéntB.

! l.“ Una viña sita en el 
término de la Conejera, de 
cabida de una fanega y nue­
ve celemines: linda por O., 
lleco; P., camino; N., Víc­
tor Martínez, y M., Estefa­
nía Romeo; tasada en cien 
pesetas 100 

I 2.“ Otra id. sita en id., 

de una fanega ocho celemi­
nes: linda O., Juan Pérez; 
P., ribazo; N., Juan Pérez, 
y M., lleco; tasada en ochen­
ta pesetas 80

3 .* Otra id. en dicho tér­
mino de la Conejera, de on­
ce celemines: linda O., Víc­
tor Merino; P., Eusebio Za- 
rantón; N., Gregorio Gon­
zález, y M., Juan Pérez; ta­
sada en treinta y seis pesetas. 36

4 .“ Otra id. en el térmi­
no de Hoyo Moreno, de cin­
co celemines y medio: linda 
O., José Gil; P., lleco; N., 

! Estanislao Sáenz, M., Sa­
turnino Solano; tasada en 
veinte pesetas...................... 20

5 .® Otra id. en id., de 
seis celemines: linda por O., 
Juan Gil; P., lleco; N., lle­
co, y M., José Flaño; tasada 
en veinte pesetas................. 20 

6 .® Otra id. y término de 
Hoyo Lobo, de nueve cele­
mines: linda O., lleco, y N., 
ribazo; tasada en veintisiete 
pesetas cincuenta céntimos. 27 60 

7 .® Otra id. término de 
la Conejera, de seis celemi­
nes: linda por O. y P., lle­
co; N., Juan Pérez, y M., 
Luis San Juan; tasada en 
veintiuna pesetas.................. 21 

8 .® Otra id. término del 
Plano del monte, de diez ce­
lemines: linda por O., Camilo 
Tejada;P., Pedro Muro; nor­
te, Inocente Pellejero, y me­
diodía, Juan Pérez; tasada 
en veintidós pesetas. ......... 22

O.® Un olivar en dicho 
término con seis olivos, de TMPRBNTA PROVINCIAL


